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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de julio de dos mil veintidós. 
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 03839/INFOEM/IP/RR/2022, 03843/INFOEM/IP/RR/2022, 03844/INFOEM/IP/RR/2022, 03845/INFOEM/IP/RR/2022 y 03872/INFOEM/IP/RR/2022, acumulados, in0074erpuestos por Xxxx Xxxxxx Xxxxx, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas a sus solicitudes por parte del Ayuntamiento de Temamatla, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información. Con fechas dieciocho y veintiuno de febrero de dos mil veintidós, la persona solicitante presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números 00077/TEMAMATL/IP/2022, 00088/TEMAMATL/IP/2022, 00089/TEMAMATL/IP/2022, 00104/TEMAMATL/IP/2022 y 00105/TEMAMATL/IP/2022, mediante las cuales requirió la información siguiente:
	[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Solicitud
00077/TEMAMATL/IP/2022
	“copia de oficios para la realización de eventos por parte de las área del ayuntamiento de Temamatla y su contestación del área de administración del 01 de enero al 18 de febrero del año 2022. proceso por el cual se contrato el material o servicios para su realización y su póliza contable que soporte dicho gasto con documentos del proveedor y proceso de contratación de servicios del 01 de enero al 18 de febrero del 2022” (sic)

	Solicitud 00088/TEMAMATL/IP/2022
	“copia de todos los oficios recibidos y enviados por el área de obras publicas del 01 de enero al 18 de febrero del año 2022” (sic)

	Solicitud 00089/TEMAMATL/IP/2022
	“copia de todos los oficios recibidos y enviados por el área de secretaria del ayuntamiento del 01 de enero al 18 de febrero del año 2022” (sic)

	Solicitud 00104/TEMAMATL/IP/2022
	“Copia de todos los oficios enviados y recibidos del área de la unidad de información, planeación y evaluación así como sus avances de Presupuesto basado en Resultados (PbR) del 01 de enero al 20 de febrero del año 2022” (sic)

	Solicitud 00105/TEMAMATL/IP/2022
	“Copia de todos los oficios enviados y recibidos del área de la unidad de información, planeación y evaluación así como sus avances de Presupuesto basado en Resultados (PbR) del 01 de enero del 2013 al 20 de febrero del año 2022” (sic)



La parte recurrente no adjuntó archivos a sus solicitudes.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX en todos los casos.
2. Respuesta.  Con fecha doce de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes en todos los casos:
	Solicitud
00077/TEMAMATL/IP/2022
	“le hago llegar la siguiente información: Lo anterior, con base a la respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado de la Secretaria del Ayuntamiento.” (sic)

	Solicitud 00088/TEMAMATL/IP/2022
	“, le hago llegar la siguiente información: “copia de todos los oficios recibidos y enviados por el área de obras publicas del 01 de enero al 18 de febrero del año 2022”(Sic) Lo anterior, con base a la respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Obras Públicas.” (sic)

	Solicitud 00089/TEMAMATL/IP/2022
	“le hago llegar la siguiente información: Lo anterior, con base a la respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado de la Secretaria del Ayuntamiento.” (sic)

	Solicitud 00104/TEMAMATL/IP/2022
	“le hago llegar la siguiente información: Lo anterior, con base a la respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE).” (sic)

	Solicitud 00105/TEMAMATL/IP/2022
	“le hago llegar la siguiente información: Lo anterior, con base a la respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE).” (sic)


El Sujeto Obligado adjuntó los archivos “SOL 00031 00035 00063 00064 00077 00079 00089 00112 SRIA AYUNTAMIENTO.pdf”, “SOL 00088 OBRAS PUB.pdf” y “SOL 00040 00104 00105 UIPPE.pdf”, que contienen lo siguiente:
- Oficio 0294 de fecha diez de marzo de 2022, mediante el cual el Secretario del Ayuntamiento, respecto de la solicitud 00077/TEMAMATL/IP/2022 señala que a la fecha no existen oficios para la realización de eventos, mientras que el proceso de contratación de materiales o servicios no es facultad de la Secretaría, así como tampoco el manejo de pólizas y soportes de proveedores, mientras que para la solicitud 00089/TEMAMATL/IP/2022 indicó que la copia de los oficios recibidos del primero de enero al 18 de febrero se expiden de conformidad con lo establecido en el Código Financiero del Estado de México, y una vez cubiertos los requisitos, la Secretaría tendrá los elementos para expedir con la calidad solicitada de las copias relativas.
- Oficio DOP/088/2022 de fecha ocho de marzo de 2022, mediante el cual el Director de Obras Públicas informa que el Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública no ha señalado la documentación que debe ser clasificada como reservada, toda vez que hasta la fecha no se ha llevado a cabo sesión alguna, por lo cual, una vez que dicho Comité sesione y determine lo conducente, no tendrá inconveniente en dar acceso a la información solicitada.
- Oficio TEM-UIPPE-036-2022 de fecha diez de marzo de 2022 mediante el cual el Director de la UIPPE, para atender las solicitudes de información 00104/TEMAMATL/IP/2022 y 00105/TEMAMATL/IP/2022, informa que no es el momento oportuno para solicitar el avance a las áreas, sino que la fecha de entrega de avances la señala el Órgano Fiscalizador de la entidad, situación por la cual se carece de la información solicitada, asimismo indica que hasta el momento el Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública no ha realizado sesión alguna en la cual haya señalado la documentación que debe ser clasificada como reservada, por lo que una vez que sesione y determine lo expuesto, se dará acceso a la información que solicita, y para el caso de requerir copia de las documentales mencionadas, una vez que se cubran los derechos por dicho concepto estarán a su disposición en área competente para tal efecto.
3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, con fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso los recursos de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera en todos los casos:
Acto impugnado: 
	Solicitud
00077/TEMAMATL/IP/2022
Recurso de revisión	
03872/INFOEM/IP/RR/2022
	“copia de oficios para la realización de eventos por parte de las área del ayuntamiento de Temamatla y su contestación del área de administración del 01 de enero al 18 de febrero del año 2022. proceso por el cual se contrato el material o servicios para su realización y su póliza contable que soporte dicho gasto con documentos del proveedor y proceso de contratación de servicios del 01 de enero al 18 de febrero del 2022” (sic)

	Solicitud 00088/TEMAMATL/IP/2022
Recurso de revisión
03845/INFOEM/IP/RR/2022
	“copia de todos los oficios recibidos y enviados por el área de obras publicas del 01 de enero al 18 de febrero del año 2022” (sic)

	Solicitud 00089/TEMAMATL/IP/2022
Recurso de revisión
03844/INFOEM/IP/RR/2022
	“copia de todos los oficios recibidos y enviados por el área de secretaria del ayuntamiento del 01 de enero al 18 de febrero del año 2022” (sic)

	Solicitud 00104/TEMAMATL/IP/2022
Recurso de revisión
03843/INFOEM/IP/RR/2022
	“Copia de todos los oficios enviados y recibidos del área de la unidad de información, planeación y evaluación así como sus avances de Presupuesto basado en Resultados (PbR) del 01 de enero al 20 de febrero del año 2022” (sic)

	Solicitud 00105/TEMAMATL/IP/2022
Recurso de revisión
03839/INFOEM/IP/RR/2022
	“Copia de todos los oficios enviados y recibidos del área de la unidad de información, planeación y evaluación así como sus avances de Presupuesto basado en Resultados (PbR) del 01 de enero del 2013 al 20 de febrero del año 2022” (sic)



	
Y Razones o motivos de inconformidad:

	Solicitud
00077/TEMAMATL/IP/2022
Recurso de revisión	
03872/INFOEM/IP/RR/2022
	“LA NEGATIVA A LA INFORMACION SOLICITADA” (sic)

	Solicitud 00088/TEMAMATL/IP/2022
Recurso de revisión
03845/INFOEM/IP/RR/2022
	

	Solicitud 00089/TEMAMATL/IP/2022
Recurso de revisión
03844/INFOEM/IP/RR/2022
	

	Solicitud 00104/TEMAMATL/IP/2022
Recurso de revisión
03843/INFOEM/IP/RR/2022
	

	Solicitud 00105/TEMAMATL/IP/2022
Recurso de revisión
03839/INFOEM/IP/RR/2022
	


Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a los Comisionados Guadalupe Ramírez Peña, María del Rosario Mejía Ayala, José Martínez Vilchis y Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión de los Recursos de revisión. Con fechas quince, diecisiete y dieciocho de marzo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el Pleno de este Instituto, en la Décimo Segunda Sesión Ordinaria de fecha treinta de marzo de dos mil veintidós, ordenó la acumulación de los expedientes citados y el turno de los mismos a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, notificándose a las partes.
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
7. Manifestaciones. De las constancias que integran los expedientes electrónicos en los que se actúa se advierte que el Sujeto Obligado remitió, en fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, nuevamente los documentos mediante los cuales dio respuesta, no obstante, se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
8. Ampliación del término para resolver. En fecha trece de mayo de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.” visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar a los expedientes, con fecha veintinueve de junio de dos mil veintidós, se determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió las respuestas a las solicitudes de información el día doce de marzo de dos mil veintidós, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, se tuvieron por presentados el día catorce de marzo de dos mil veintidós, esto es, al siguiente día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, en cada uno de las solicitudes de información.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]En este sentido, al considerar las fechas en que se formularon las solicitudes y la fecha en que respondió a estas el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente Sujeto Obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, a saber:
 “NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones, obligaciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, esto es, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de trasparencia señaladas en los artículos 92 y 94 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]En este sentido, cabe reiterar que la persona solicitante requirió al Sujeto Obligado, lo siguiente: 
1. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Oficios para la realización de eventos por parte de las áreas del ayuntamiento de Temamatla y su contestación del área de administración del 01 de enero al 18 de febrero del año 2022.
2. Proceso por el cual se contrató el material o servicios para la realización de eventos y la póliza contable que soporte dicho gasto con documentos del proveedor y proceso de contratación de servicios del 01 de enero al 18 de febrero del 2022
3. Oficios recibidos y enviados por el área de Obras Públicas del 01 de enero al 18 de febrero del año 2022.
4. Oficios recibidos y enviados por el área de Secretaría del Ayuntamiento del 01 de enero al 18 de febrero del año 2022.
5. Oficios enviados y recibidos del área de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, del 01 de enero al 20 de febrero del año 2022.
6. Avances de Presupuesto Basado en Resultados (PbR) del 01 de enero de 2013 al 20 de febrero del año 2022.
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de la persona solicitante el pronunciamiento vertido por el Secretario del Ayuntamiento, el Director de Obras Públicas y el Director de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, quienes informaron lo siguiente:
- Secretario del Ayuntamiento, respecto de los puntos 1, 2 y 4 señaló que al diez de marzo de 2022 -fecha en la que dio respuesta- no existen oficios para la realización de eventos, asimismo, que el proceso de contratación de materiales o servicios no es facultad de la Secretaría, ni tampoco el manejo de pólizas y soportes de proveedores, y finalmente, respecto de los oficios recibidos y enviados por el área a su cargo del 01 de enero al 18 de febrero del año 2022, indicó que los mismos se expedían de conformidad con lo establecido en el Código Financiero del Estado de México, y una vez cubiertos los requisitos, la Secretaría tendrá los elementos para expedir con la calidad solicitada de las copias relativas.
- Director de Obras Públicas, en atención al requerimiento marcado con el numeral 3 señaló que el Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública no ha señalado la documentación que debe ser clasificada como reservada, en virtud de que no se ha llevado a cabo sesión alguna, consecuentemente una vez que dicho Comité sesione y determine lo conducente, no tendrá inconveniente en dar acceso a la información solicitada.
- Director de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, con relación los puntos 5 y 6 manifestó que no era el momento oportuno para solicitar el avance a las áreas, sino que la fecha de entrega de avances la señala el Órgano Fiscalizador de la entidad, situación por la cual se carece de la información solicitada, asimismo indicó que el Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública no ha realizado sesión alguna en la cual haya señalado la documentación que debe ser clasificada como reservada, por lo que una vez que sesione y determine lo expuesto, se dará acceso a la información que solicita, y para el caso de requerir copia de las documentales mencionadas, una vez que se cubran los derechos por dicho concepto estarán a su disposición en área competente para tal efecto.
Bajo tales argumentos, al no estar conforme con los términos de la respuesta proporcionada, la persona solicitante interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, mediante los cuales señaló como motivo de inconformidad que se le negó la información solicitada.
Una vez admitidos los presentes recursos de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [3: Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;] 

En tal sentido, el Sujeto Obligado remitió nuevamente los oficios mediante los cuales los Servidores Públicos Habilitados de la Secretaría del Ayuntamiento, la Dirección de Obras Públicas y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación atendieron en primera instancia las solicitudes de información.
Acotado lo anterior, se procede al análisis de los requerimientos planteados por la persona solicitante y la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si el derecho de acceso se satisfizo con la misma, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho.
Así las cosas, respecto del punto 1 que versa sobre los oficios para la realización de eventos por parte de las áreas del ayuntamiento y su contestación por el área de administración del 01 de enero al 18 de febrero de 2022, es oportuno traer a colación el contenido de los artículos 48, fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 61, fracciones VII y IX, 256 y 262, fracción IX del Bando Municipal de Temamatla, a saber:
“Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
...
XVIII. Promover el patriotismo, la conciencia cívica, las identidades nacional, estatal y municipal y el aprecio a los más altos valores de la República, el Estado, y el Municipio, con la celebración de eventos, ceremonias y en general todas las actividades colectivas que contribuyan a estos propósitos, en especial el puntual cumplimiento del calendario cívico oficial;”
“SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
Artículo 61.- Desempeñará las siguientes funciones:
...
VII. Coordinará y supervisará las actividades que desempeñen las Autoridades Auxiliares; Delegados Municipales, así como los Consejos de Participación Ciudadana, invitándolos por escrito a todos aquellos eventos que, por su naturaleza, ubicación y funciones, se requiera de su presencia;
...
IX. Organizará los eventos cívicos o de otro tipo en coordinación con la Dirección de Educación o la que corresponda;
...
Artículo 256.- El Instituto Municipal de la Juventud deberá proponer y desarrollar actividades, festividades, exposiciones y eventos de expresión cultural y de talentos juveniles, favoreciendo la organización y participación juvenil con acciones que vinculen a la Administración pública Municipal con sus inquietudes.
...
Artículo 262.- Atribuciones y funciones del Instituto Municipal de la Mujer:
...
IX. Fomentar toda clase de actos y eventos, que giren en torno al desarrollo y protección de la mujer y fomento a la equidad de género;”
De los preceptos citados, se advierte que el Sujeto Obligado, a través de diversas áreas, como la Presidencia Municipal, la Secretaría del Ayuntamiento, la Dirección de Educación, el Instituto Municipal de la Juventud y el Instituto Municipal de la Mujer, se encuentra facultado para realizar eventos que coadyuven con el cumplimiento de las funciones que se les encomiendan a dichas áreas.
No obstante de lo anterior, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que la Unidad de Transparencia, en observancia de lo previsto en los artículos 53, fracción II[footnoteRef:4] y 162[footnoteRef:5] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnó la solicitud de información únicamente a la Secretaría del Ayuntamiento, área que se encuentra facultada para coordinar y supervisar las actividades que desempeñen las autoridades auxiliares, delegados municipales y los consejos de participación ciudadana debiendo invitarlos por escrito a los eventos en los que se requiera de su presencia, así como organizar los eventos cívicos o de otro tipo en coordinación con la Dirección de Educación o la que corresponda, como se desprende del artículo 61 del Bando Municipal citado con antelación, cuyo servidor público habilitado manifestó que no existían oficios para la realización de eventos. [4:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;]  [5:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada] 

[bookmark: _heading=h.4d34og8]En tal sentido, se advierte que lo manifestado por el Servidor Público Habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento se constituye en una expresión en sentido negativo puesto que en la misma refiere expresamente que no existen oficios para la realización de eventos al día diez de marzo de dos mil veintidós -fecha en la que dio respuesta-, siendo imposible, en consecuencia, proporcionar documento alguno al no haberse generado.
Por consiguiente, toda vez que no posee, administra, ni generó la información requerida por la persona solicitante, constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos de la Secretaria del Ayuntamiento ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada en dicha área, por lo que resulta aplicable la Tesis[footnoteRef:6] emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, que es del tenor literal siguiente: [6:  Tesis [A]: 2a. Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101, Reg. digital 267287.] 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” 
En consecuencia, no es procedente la entrega de documento alguno por parte de la Secretaría del Ayuntamiento, o en su caso, el Acuerdo de Inexistencia, toda vez que el pronunciamiento del Servidor Público Habilitado declara en automática la inexistencia de la información solicitada respecto del área a su cargo, de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49 fracción XIII de la Ley de la Materia.
De tal manera que basta con la aseveración por parte del Servidor Público Habilitado de la Secretaria del Ayuntamiento respeto de la inexistencia de información relacionada con el requerimiento que formuló la persona solicitante, en el área a su cargo; siendo que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:7], los Sujetos Obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, en sentido contrario, no están obligados a proporcionar lo que no tengan en sus archivos. [7:  “Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”] 

Y, menos aún, los Sujetos Obligados se encuentran obligados a generar documentos a fin de atender las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas, tal y como se desprende del mismo texto del artículo 12 de la Ley de la Materia en consulta.
Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Servidor Público Habilitado competente, a fin de dar respuesta al requerimiento planteado, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, IFAI, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]En consecuencia, el requerimiento de información en análisis se tiene por atendido respecto de la Secretaría del Ayuntamiento.
Por otro lado, toda vez que de las constancias que obran en el expediente de la solicitud de información 00077/TEMAMATL/IP/2022, no existe evidencia del turno de la solicitud a las demás áreas que de acuerdo con sus funciones, pudieran ser competentes para contar con la información, de manera enunciativa, más no limitativa, la Presidencia Municipal, la Dirección de Educación y Cultura, la Dirección de Desarrollo Económico, la Dirección de Administración, la Dirección de Desarrollo Social, el Instituto Municipal de la Juventud y el Instituto Municipal de la Mujer, entre otras, con la finalidad de que realizaran la búsqueda del soporte documental que diera cuenta de lo solicitado, se estima que para tener por colmado el requerimiento de información es necesario ordenar se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de los oficios generados del uno de enero al dieciocho de febrero de la anualidad en curso, en los archivos de aquellas áreas que estén facultadas para realizar eventos, procediendo a la entrega del mismo a la persona solicitante.
Asimismo, respecto de la contestación del área de administración es oportuno referir que de conformidad con el Manual de Organización de la Dirección de Administración, esta área está facultada para efectuar los trabajos de logística para la realización de cada uno de los eventos de las distintas dependencias y entidades del Ayuntamiento, así como supervisar los montajes y los servicios solicitados para la realización del evento, y revisar, previo a cada evento de las distintas dependencias y entidades del Ayuntamiento, las necesidades o requerimientos que habrán de utilizarse para cada uno, como se advierte a continuación:
[image: ]

[image: ]


Sin contrariar lo anterior, toda vez que la normatividad en estudio no establece la obligación forzosa de llevar a cabo eventos en determinado plazo, para el caso de que derivado de la búsqueda que se ordena, no se llegara a localizar documento alguno por no haberse realizado algún evento en el periodo señalado por la persona solicitante, bastará con que así se haga de su conocimiento, en términos del artículo 19, párrafo segundo[footnoteRef:8] de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por atendido su derecho de acceso a la información.  [8:  Artículo 19...
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.] 

Tocante al punto 2 mediante el cual se requiere conocer el proceso por el cual se contrató el material o servicios para la realización de eventos y la póliza contable que soporte dicho gasto con documentos del proveedor y proceso de contratación de servicios del 01 de enero al 18 de febrero del 2022, es de señalar que el Secretario del Ayuntamiento manifestó que dicha información no era facultad del área a su cargo, sin embargo, la solicitud no fue turnada a las áreas que de acuerdo con sus competencias, facultades o atribuciones pudieran haber generado, administren o posean dicha información, pudiendo ser la Tesorería Municipal o la Dirección de Administración conforme a lo previsto en los artículos 93 y 95, fracciones I y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 76, 78, 192, fracción XII del Bando Municipal, a saber:
“Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.
…
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;”
“Artículo 76.- La Tesorería Municipal se encargará de la recaudación de los ingresos municipales y es responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento.
...
Artículo 78.- La Tesorería Municipal, administra la hacienda pública de acuerdo a las disposiciones normativas aplicables en directa coordinación con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.”
...
Artículo 192.- La Dirección de Administración es el órgano encargado de prestar el apoyo administrativo que requiera la administración pública municipal. Atenderá y proporcionará a las unidades administrativas del gobierno municipal, los recursos humanos y material suficiente para su buen desarrollo, así como conservar, procurar y garantizar el buen y óptimo funcionamiento de las instalaciones y servicios del palacio municipal implementando controles de requisición, suministro, distribución, y asignación, la Dirección de Administración tendrá las siguientes atribuciones específicas:
...
XII. Adquirirá los bienes y servicios que requiera el funcionamiento de la administración pública municipal;
De igual forma, no obsta mencionar que la Dirección de Administración, de conformidad con su Manual de Organización, se coordina con la Tesorería Municipal para la adquisición de bienes e insumos y pago de obligaciones, asimismo lleva el registro y control de contratos y/o convenios celebrados entre el ayuntamiento y los proveedores de bienes y servicios, para gestionar el pago correspondiente, para lo cual se auxilia del Departamento de Adquisiciones, cuyas funciones son las siguientes:
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Como se advierte, el Departamento de Adquisiciones, dependiente de la Dirección de Administración, es el área encargada de supervisar que se aplique la normatividad en materia de adquisiciones y contratación de servicios a través de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida, y adjudicación directa, así como registrar y enviar las facturas recibidas a las dependencias correspondientes y elaborar las solicitudes de pago a proveedores previa revisión de facturas y obtención de formas para el trámite de pago, entre otras funciones.
Asimismo, conviene hacer alusión a lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la cual tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos del Estado; entre ellos el Sujeto Obligado, los cuales se adjudicarán a través de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, mediante convocatoria pública, tal y como lo establecen los artículos 4, 26 y 27 de dicha Ley, los cuales son del tenor siguiente:
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos:
I. La adquisición de bienes muebles.
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa.
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles.
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
V. La contratación de los servicios, relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble.
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles. 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles. 
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.”
Con base en los preceptos citados se advierte que, por regla general, las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, que celebren los entes públicos, deben adjudicarse mediante licitación pública, sin embargo, también se contemplan como excepciones a dicho proceso, la invitación restringida y la adjudicación directa.
Ahora bien, a través del cumplimiento a la obligación de transparencia señalada en la fracción XIX del artículo 92 de la Ley de la Materia, los Sujetos Obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, información relativa a los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida, y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, a saber:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; 
14) El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito;”
Por ende, de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, para el cumplimiento de la obligación de transparencia señalada en el artículo 70  fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los sujetos obligados deben publicar información sobre los actos, contratos y convenios celebrados, misma que debe presentarse en una base de datos en la que cada registro se hará por tipo de procedimiento, ya sea licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, especificando para cada tipo de procedimiento la materia, pudiendo ser obra pública, servicios relacionados con obra pública, arrendamiento, adquisiciones, o servicios, así como el carácter de cada uno, es decir, nacional o internacional, además se debe elaborar versión pública los documentos fuente que deban ser publicados en este apartado, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, información que debe ser actualizada de manera trimestral, y conservarse la generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores
En este sentido, se visualiza que la información requerida por el particular versa sobre una obligación de transparencia de oficio, y que por tal motivo el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a poner a disposición del público dicha información, de manera permanente y actualizada a través de los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, no obstante, si bien ha quedado claro que la información que es hoy tema de estudio, por su naturaleza debe encontrarse pública a través del portal referido,  no es óbice para que éste sea el único medio por el cual la solicitud pueda ser atendida, en virtud de que los sujetos obligados se encuentran constreñidos a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones considerando su eventual publicación, en términos de los artículos 18 y 24 fracción XXII de la Ley de la Materia, que a la letra señalan lo siguiente:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
(…)
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva;”
De lo anterior se desprende que, en caso de haberse realizado eventos del 01 de enero al 18 de febrero del 2022, que requirieron la adquisición de bienes o la contratación de servicios, el Sujeto Obligado debió documentar el procedimiento de adquisición o contratación respectivo, en cuyo expediente se localizaría el soporte documental que dé cuenta del tipo de procedimiento, el monto erogado, así como la documentación del proveedor.
[bookmark: _Hlk107940310]Por otro lado, respecto de la póliza contable que ampare o compruebe el gasto erogado, es necesario referir que los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:
“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
En el caso de los municipios, el registro a que se refiere el párrafo anterior, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental, que se aprueben en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México.
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras.
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total, se sustentará en las normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable.
Artículo 344.- Los Entes Públicos, a través de cualquiera de sus unidades administrativas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios, se hará por la Tesorería.
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales o en medios electrónicos, los que deberán permanecer en custodia y conservación de los Entes Públicos a través de las unidades administrativas que ejercieron el gasto y a disposición de los Órganos de Fiscalización locales y federales, según corresponda, así como de los órganos internos de control, por un término de cinco años, contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los Municipios, dicha obligación corresponderá a la Tesorería.
Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia.
…
Artículo 345.- Las Dependencias y sus unidades administrativas; deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas y la remitirán al Archivo Contable Gubernamental en un plazo que no excederá de seis meses. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable.
Los poderes Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos y las Entidades Públicas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas, en sus propios Archivos Contables. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable.
El plazo señalado en este artículo empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente.”
De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”[footnoteRef:9], elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, INDETEC, señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: [9:  Consultable en:  https://www.indetec.gob.mx/delivery?srv=0&sl=3&path=/biblioteca/Especiales/386_Glosario_Terminos_Proceso_Planeacion.pdf ] 

“REGISTRO CONTABLE
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.”
“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.”
Como bien se desprende de las definiciones, los registros contables y presupuestarios son asientos o anotaciones contables que se realizan tanto de los ingresos como de los egresos, a decir se trata de un control financiero que en el que se reconoce la obligación del Tesorero de llevar dicho registro.
Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.
Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.
Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, el ya mencionado Glosario la define como:
“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” 
Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de operaciones relacionadas con ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.
En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las pólizas de egresos e ingresos, las primeras son aquellas en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan gastos, es decir, salidas de dinero para el Sujeto Obligado, las que además, deben encontrarse acompañadas de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento, en atención a las segundas, registran todas la entradas de dinero independientemente de la modalidad, ya sea en efectivo, transferencia, cheque o pagaré, mediante la expedición de facturas.
Atento a lo anterior, como ya ha sido mencionado en la normatividad antes citada, todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, como lo son las facturas o comprobantes fiscales digitales por internet, mismos que deberán permanecer en custodia y conservación de la Unidad Administrativa correspondiente y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, tal y como se establece en el Código Financiero del Estado de México. 
Así, se puede advertir que, de la información requerida, los documentos que pueden satisfacer el requerimiento del particular serían precisamente los registros contables acompañados de los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas.
En este sentido, cabe referir que la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, toda vez que señala que los municipios que conforman el Estado de México, entre ellos el Sujeto Obligado, es considerado como ente fiscalizable, como así lo señala el artículo 4 fracción II de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el cual señala:
“Artículo 4. Son sujetos de fiscalización:
…
Los municipios del Estado de México…”
Asimismo, el ordenamiento legal referido señala en su artículo 8, fracción XI, lo siguiente: 
“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales…”
En esta tesitura, los “Lineamientos para la integración y entrega del Informe Trimestral Municipal 2022”, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, OSFEM, mismos que establecen los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes trimestrales por parte de los entes fiscalizables, integrando la información en cuatro Módulos que contienen la información que se detalla a continuación:
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A su vez los Módulos se dividen en submódulos, de los que destaca, en relación con el análisis que nos ocupa, el submódulo relativo a “Pólizas”, del Módulo 1:
[image: ]

Como se advierte en la imagen anterior, el submódulo “Pólizas”, se integra por las pólizas de ingresos, las pólizas de diario, y las pólizas de egresos y las pólizas de cheque, cada tipo con los respectivos documentos comprobatorios, información que se debe grabar en 3 discos compactos, cada uno con un mes del trimestre.
[bookmark: _Hlk107940460][bookmark: _Hlk107940494]Derivado de la interpretación del requerimiento de información, se considera que la persona solicitante se encuentra interesada en las pólizas de egresos o en las pólizas de cheque, teniendo por finalidad las primeras la de registrar cualquier operación contable en la que se produzca una salida de efectivo o erogaciones, y las segundas en caso de tratarse de una erogación que se realiza a través de un cheque, por lo que es necesario señalar que el Instructivo del Módulo 1, establece los formatos así como el instructivo de llenado para el adecuado cumplimiento de la presentación del Informe, como a continuación se ilustra para un mejor entendimiento:
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Por lo antes señalado, el Sujeto Obligado, a través de la Tesorería Municipal, aplica el sistema de contabilidad gubernamental para el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras que realizan las áreas de la administración pública municipal, por lo cual se advierte que genera, administra y posee la información solicitada por la parte Recurrente, siendo procedente ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable del soporte documental que dé cuenta de lo solicitado, a efecto de satisfacer el requerimiento de la persona solicitante.
No obstante, si derivado de la búsqueda que se ordena, el Sujeto Obligado no llegara a localizar información por no haberse generado, al estar supeditada la existencia de la misma a la realización de eventos en la temporalidad señalada en la solicitud, así como a la existencia de erogaciones, se deberá hacer del conocimiento de la persona solicitante en términos del artículo 19, párrafo segundo[footnoteRef:10] de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por atendido su derecho de acceso a la información.  [10:  Artículo 19...
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.] 

Respecto de los puntos 3, 4 y 5, mediante los cuales se requieren los oficios recibidos y enviados por la Dirección de Obras Públicas y la Secretaría del Ayuntamiento del uno de enero al dieciocho de febrero de 2022, así como por la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del uno de enero al veinte de febrero de 2022, recordemos que en respuesta el Secretario del Ayuntamiento y el Director de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, informaron que para obtener las copias de los documentos se debía observar lo previsto en el Código Financiero del Estado de México, es decir, se debían cubrir previamente los derechos correspondientes, además, Director de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, al igual que el Director de Obras Públicas refirieron que el Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública no ha señalado la documentación que debe ser clasificada como reservada, toda vez que hasta la fecha no se ha llevado a cabo sesión alguna, por lo que una vez que dicha situación aconteciera se daría el acceso a la información solicitada.
En esta tesitura, es de señalar que los Servidores Públicos Habilitados no negaron la existencia de la información, tan es así que la Secretaría del Ayuntamiento y la Unidad de  Información, Planeación y Evaluación pretendieron requerir un pago de derechos por la expedición de copias, mientras que la Dirección de Obras Públicas manifestó como impedimento para entregar la información la falta de señalamiento, por parte del Comité de Transparencia, respecto, de la documentación que debe clasificarse como reservada, en virtud de que no había sesionado a la fecha de que se proporcionó la respuesta.
En otras palabras, los Servidores Públicos Habilitados reconocieron de manera implícita la existencia de las documentales requeridas por la persona solicitante, al sustentar la negativa de la información en la supuesta actualización del pago de derechos por la expedición de copias de conformidad con lo establecido en el Código Financiero del Estado de México, así como la omisión por parte del Comité de Transparencia para sesionar y señalar la documentación que debe ser clasificada como reservada, argumento que se robustece si se toma en consideración que el Sujeto Obligado tuvo la oportunidad de exponer o justificar el motivo por el cual no proporcionó las documentales que le fueron requeridas en la etapa de manifestaciones, sin embargo, en ningún momento declaró o manifestó que no se hubieran generado o recibido oficios por parte de la Dirección de Obras Públicas, la Secretaría del Ayuntamiento y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, por el contrario, reiteró en sus términos la respuesta proporcionada en primera instancia, razón por la cual se presume la existencia de la información.
En este orden de ideas, dado que el Sujeto Obligado ha reconocido que cuenta con la información que colmaría las solicitudes interpuestas por la persona solicitante, a nada práctico nos llevaría el estudio de la fuente obligacional, en razón de que dicho análisis se efectúa con la finalidad de determinar si los Sujetos Obligados generan, administran o poseen la información que les fue requerida, de manera que, en el presente caso, privilegiando los principios de máxima publicidad, certeza jurídica, y gratuidad de la información pública, lo procedente es verificar si la respuesta emitida resulta ser suficiente para colmar con el derecho al acceso a la información de la parte Recurrente. 
En tal contexto, y del análisis de las constancias que integran los expedientes en los que se actúa, así como de la materia sobre la que versan las solicitudes de acceso a la información pública, se advierte que las razones o motivos de inconformidad devienen fundados, en razón de que el Sujeto Obligado no proporcionó la información que le fue requerida, a pesar de haber reconocido que cuenta con ella, por tal motivo el derecho de acceso de la parte 
Recurrente no ha quedado colmado, toda vez que se condicionó la entrega de dicha información a la realización de un pago por concepto de derechos para la expedición de copias, asimismo se amparó en la omisión del Comité de Transparencia para sesionar con la finalidad de clasificar la información como reservada.
Derivado de lo anterior, en primer lugar, debemos partir de la premisa de que el ejercicio del derecho de acceso a la información, conlleva la observancia de  principios rectores que consisten en las bases, fundamentos o los parámetros fundamentales que permitan el ejercicio de la garantía que posee toda persona para atraerse de información, informar y ser informada, estableciéndose de manera genérica, los principios de acceso universal, de máxima publicidad, de gratuidad, de certeza, de celeridad, de objetividad,  entre otros.
Así, a través del principio de gratuidad del acceso a la información pública, se busca que el mayor número posible de personas pueda ejercer el derecho fundamental de acceso a la información, con la finalidad de que la condición económica de las personas, no constituya un obstáculo para el ejercicio de acceso a la información, o bien y en virtud de la modalidad de acceso a la información solicitada, su costo represente una barrera fácilmente franqueable.
En razón de este principio, se instituye que la consulta de documentos o información en el sitio donde se encontrare no tendrá costo alguno; asimismo, los costos por obtener información no podrán ser superiores a la suma del costo de los materiales utilizados para la reproducción de la información, y en su caso del costo de envío, finalmente, conlleva implícitamente un esfuerzo por parte de los Sujetos Obligados para reducir los costos de entrega de la información.
Atento a lo anterior, nuestra Carta Magna, así como la Constitución Política de nuestro Estado, contemplan el ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el principio de gratuidad, garantizando la protección a un derecho fundamental que tienen dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una sociedad democrática, por lo que cualquier afectación a éste exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.
Por otra parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que tiene entre sus objetivos el de proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos,  refiere en los artículos 17 y 150, que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, en razón de que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones realizadas por los entes públicos, lo que favorece la rendición de cuentas.
En este tenor, por regla general la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales se procederá al cobro para la entrega de la información, lo cual ocurrirá  en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por el envío, o por la modalidad de entrega solicitada, supuestos que encuadran con lo  establecido en los artículos 9 fracción III, 17, 165, 174, 175 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 4.22 de su Reglamento, que son del tenor literal siguiente:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
...
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.
(…)
Artículo 165. …
La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.
(…)
 Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados…” 
(...)
Artículo 175. …
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado.”
“Artículo 4.22.- Cuando los solicitantes requieran de los sujetos obligados la expedición de copias simples, certificadas o en cualquier otro medio físico que contenga la información solicitada, y que pueda ser reproducida por tener los elementos necesarios para ello, o bien, que por disposiciones legales aplicables puedan ser materia de su reproducción, deberán acreditar previamente el pago por concepto de derechos, productos o aprovechamientos establecidos en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, y demás normatividad aplicable. Los términos y plazos para que los sujetos obligados cumplan con las obligaciones correspondientes, se contarán a partir del día en que se acredite debidamente el pago, ante las unidades de información.”
En efecto, de los preceptos citados se desprende que Ley de la Materia estableció el cobró de derechos para la entrega de la información, con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por el envió de la misma o el pago por la certificación.
En el caso concreto, el Sujeto Obligado pretendió obtener un pago por concepto de derechos para la emisión de copias, sin embargo, se limitó a justificar dicha pretensión únicamente en el Código Financiero del Estado de México, el cual regula la actividad financiera estatal y municipal, entendiendo a dicha actividad la que comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos públicos, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera relativa al presupuesto, ejercicio, evaluación y rendición de cuentas, en apego a las disposiciones aplicables en la materia, sin referir, de manera concreta, el supuesto de dicho ordenamiento que se considera resulta aplicable y que justifica el cobro, así como tampoco señaló el número de fojas que integran la información que es materia de los requerimientos, el costo total, el lugar y procedimiento para realizar el pago correspondiente; así como los horarios en los cuales estaría a disposición la información solicitada, es decir, el requerimiento del pago por concepto de derechos no se justificó debidamente.
De igual manera, no se estima por parte de este Organismo Garante que el presente caso actualice alguno de los supuestos previstos en la norma previamente citados, pues si bien en la redacción de los requerimientos la persona solicitante requirió una “copia”, en ningún momento hizo referencia a copias “simples o certificadas”, sino que eligió como modalidad de entrega el SAIMEX, como se advierte en el antecedente 1 de la presente resolución, debiendo entenderse que requirió la información digitalizada.
Por lo tanto no se le está requiriendo al Sujeto Obligado que expida copias simples, certificadas o que reproduzca la información que ya asumió poseer, en cualquier otro medio físico, sino que proporcione la información de manera electrónica. En otras palabras, con la finalidad de satisfacer la solicitud, no es necesario que el Sujeto Obligado realice una reproducción física de la información que conserva en sus archivos, más bien implicaría realizar una digitalización o escaneo de aquellos documentos que por su naturaleza se encuentran en un medio físico.
Siendo necesario precisar que la digitalización o escaneo de la información, no conlleva la utilización de materiales que le generen un costo, como podría serlo por ejemplo hojas de papel para la emisión de copias; de igual manera, tampoco se actualiza el cobro por certificación, ya que la parte solicitante no requirió la entrega en dicha modalidad, así como tampoco se genera un gasto por el envió de la información, ya que una de la finalidades de la utilización del sistema SAIMEX es evitar la generación de gastos tanto para los solicitantes como para los Sujetos Obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para acceder al mismo no necesita recurso alguno, sino solamente la conexión a un sistema de internet,
Aunado a lo anterior, la exposición de motivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que se adoptará una ruta regida por el principio de progresividad en la materia, que implique que haya una plena interconectividad entre las plataformas estatales existentes, las cuales deberán acoplarse a la plataforma nacional, lo que implica, en un primer momento utilizar la información digitalizada por la propia función del gobierno y en datos abiertos, a su vez que en el artículo 24 fracción XXIII dispone como obligación de los entes públicos, la de procurar la digitalización de toda la información pública en su poder, mientras que diverso 175 prevé que la información que deban publicar los Sujetos Obligados en términos de la Ley o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrán tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, y aún menos en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.
Por lo que no existe presupuesto jurídico que autorice al Sujeto Obligado a requerir un pago para entregar la información vía SAIMEX, debido a que dicho sistema fue creado para facilitar el registro y atención de las solicitudes de información, y es su obligación trasladar la información de un soporte físico a uno electrónico y cuidar que los medios electrónicos o impresos en los que conste tanto información pública, como confidencial y reservada se entreguen en versión pública en los casos que eso resulte necesario.
Pensar lo contrario, sería tanto como reconocer que la utilización del sistema SAIMEX, transgrede o limita el derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, ya que de requerir la entrega de la información a la cual desean acceder a través del mismo, implica la obligación de pagar por la atención a su derecho, cuando se trate de información que no se encuentre contemplada en las obligaciones de transparencia comunes y específicas para los Sujetos Obligados, ya que respecto de cierta información no existe la obligación de tenerla digitalizada.
Asimismo, no obsta mencionar que, si el deseo de la persona solicitante es conservar la información de forma física, dicho sistema permite la impresión de las constancias que obran en los expedientes, incluidas las documentales mediante las cuales los Sujetos Obligados dan respuesta a las solicitudes de información, lo que se equipararía a obtener la información en copia simple.
Por otro lado, respecto de la clasificación de la información, este Organismo Garante no omite señalar que, el derecho de acceso a la información puede ser restringido de manera excepcional por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley, a través de la clasificación de la información como confidencial o reservada para permitir el acceso, como se desprende del artículo 91 de la Ley de la Materia que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido  excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.”
Entendiéndose como información reservada aquella que se clasifica de manera temporal cuya divulgación pueda causar algún daño; y como información confidencial, la relacionada con los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así como la información privada contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público. 
De manera que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 140 y 143 prevé los supuestos para clasificar la información como reservada o confidencial.
En tal supuesto, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado, cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, atienda lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego esta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea este último quien apruebe, modifique o revoque la misma, como se desprende de los artículos 59 fracción V[footnoteRef:11], 53 fracción X[footnoteRef:12], y 49 fracciones II y VIII[footnoteRef:13] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [11:  Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;]  [12:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;]  [13:  Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;] 

En el caso concreto, tanto el Director de Obras Publicas como el Director de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación manifestaron que el Comité de Transparencia no había sesionado a la fecha de emitir su pronunciamiento, por lo que no había señalado la documentación que debe ser clasificada como reservada, sin embargo, como ha sido expuesto, es obligación de los servidores públicos habilitados, al ser estos quien generan, administran o poseen a información -es decir, son quienes conocen la naturaleza de la información desde su origen-, presentar a la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación debidamente fundada y motivada, para que esta a su vez, presente el proyecto de clasificación ante el Comité de Transparencia, debiendo este último aprobar, modificar o revocar la clasificación propuesta.
Por lo tanto, se estima que los Servidores Públicos Habilitados competentes, deberán analizar el contenido de las documentales materia de los requerimientos de información, y, si derivado de dicho análisis advierten que estas contienen datos susceptibles de ser clasificados como reservados o confidenciales, deberán presentar la propuesta de clasificación respectiva ante la Unidad de Transparencia, a efecto de que sea sometida a consideración del Comité de Transparencia para su aprobación.
De lo hasta aquí expuesto es evidente que el derecho del particular de acceder a los documentos que obran en posesión del Sujeto Obligado se encuentra limitado, en virtud de que no le fue proporcionada la información solicitada, incumpliendo así lo previsto en el artículo 4[footnoteRef:14] de la Ley de la Materia; apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente el acceso de la información pública, buscando la disponibilidad de los mismos, siendo procedente en consecuencia, ordenar la entrega de los oficios recibidos y enviados del uno de enero al dieciocho de febrero de dos mil veintidós por la Dirección de Obras Públicas, la Secretaria del Ayuntamiento, y del uno de enero al veinte de febrero de dos mil veintidós por la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, mediante el sistema SAIMEX, sin costo para la persona solicitante, de ser necesario en versión pública conforme al considerando siguiente. [14:  Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.] 

Finalmente, respecto del punto 6 mediante el cual se requieren los avances del Presupuesto Basado en Resultados (PbR) del 01 de enero de 2013 al 20 de febrero del año 2022, el Director de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, manifestó que no era el momento oportuno para solicitar el avance a las áreas, en virtud de que la fecha de entrega de avances la señala el Órgano Fiscalizador de la entidad, razón por la cual se carece de la información solicitada.
En este contexto es de señalar que el artículo 134, párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que el presupuesto deberá ser evaluado para identificar los resultados obtenidos en cumplimiento a los objetivos planteados para cada uno de los programas y proyectos preestablecidos en el plan de desarrollo, a saber:
“Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo precedente. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 26, Apartado C, 74, fracción VI y 79 de esta Constitución...”
De la misma manera los artículos 7, 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, señalan que los planes y programas deberán ejecutarse con oportunidad, eficiencia y eficacia, así mismo se integraran de los siguientes apartados: diagnóstico, prospectiva, objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas de acción; asignación de recursos, de responsabilidades, de tiempos de ejecución, control, seguimiento de acciones y evaluación de resultados, así como la construcción, monitoreo y evaluación de indicadores para el desarrollo social y humano, a saber:
“Artículo 7.- El proceso de planeación democrática para el desarrollo de los habitantes del Estado de México y municipios, comprenderá la formulación de planes y sus programas, los cuales deberán contener un diagnóstico, prospectiva, objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas de acción; la asignación de recursos, de responsabilidades, de tiempos de ejecución, de control, seguimiento de acciones y evaluación de resultados, así como la determinación, seguimiento y evaluación de indicadores para el desarrollo social y humano.
...
Artículo 37.- En cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en los planes de desarrollo estatal y municipales, los titulares de las dependencias, entidades públicas, organismos, unidades administrativas y demás servidores públicos serán responsables de que los programas se ejecuten con oportunidad, eficiencia y eficacia, atendiendo el mejoramiento de los indicadores para el desarrollo social y humano y enviarán a la Secretaría cuando ésta así lo solicite, los informes del avance programático-presupuestal para su revisión, seguimiento y evaluación, y en el caso de los municipios, a quien los ayuntamientos designen. 
Artículo 38.- Las dependencias, organismos, entidades públicas, unidades administrativas y servidores públicos, deberán realizar la evaluación a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas, así como la mejora de los indicadores de desarrollo social y humano y, en su caso, emitirán dictamen de reconducción y actualización cuando sea necesaria la modificación o adecuación de la estrategia a la que se refiere el artículo 26 de esta Ley, dictamen que habrán de hacer del conocimiento inmediato de la Secretaría o del ayuntamiento en el ámbito de su competencia, para que a su vez, se reformule el contenido de la estrategia de desarrollo.”
La evaluación forma parte de un proceso de mejora continua a la planeación estratégica y presupuestal, ya que se valora el cumplimiento de objetivos, la aplicación de los recursos públicos y su aprovechamiento. Dichos procesos permiten dar a conocer el alcance, impacto y beneficio de las acciones realizadas en el quehacer público de los ayuntamientos con la aplicación del presupuesto.
La evaluación programática-presupuestal, está referida a valorar el alcance de los objetivos, metas, obras y acciones establecidos en el Programa Anual, para mostrar el aprovechamiento, transparencia y eficiencia del uso de recursos públicos, ésta debe ser por periodos trimestrales. 
La aplicación de este enfoque se llevará a cabo mediante el seguimiento y control de la ejecución de los proyectos, obras y acciones contemplados en los Programas Anuales, bajo el esquema de Presupuesto basado en Resultados (PbR) de los ayuntamientos de la Entidad. 
Participan en los procesos de evaluación:
· Cabildo;
· Tesorería; 
· Unidad de Información Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) o su equivalente; y 
· Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal. (COPLADEMUN).
Así, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 18, fracción VI y 20, fracción VI de su Reglamento, y 327-A Código Financiero del Estado de México y Municipios, la Unidad de Información Planeación, Programación y Evaluación municipal deberá presentar al Presidente Municipal y al Cabildo, un reporte de evaluación sobre el comportamiento del avance de logros y resultados, a saber:
“Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo: 
I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas; 
II. Establecer los órganos, unidades administrativas o servidores públicos que lleven a cabo las labores de información, planeación, programación y evaluación; 
III. Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de Desarrollo del Estado de México, la Agenda Digital y el Plan Nacional de Desarrollo, así como con los programas sectoriales, regionales y especiales que se deriven de éstos últimos, manteniendo una continuidad programática de mediano y largo plazos;
IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia organizativa con las acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la estrategia del desarrollo municipal;
V. Participar en la estrategia del desarrollo del Estado de México, formulando las propuestas que procedan en relación con el Plan de Desarrollo Municipal; 
VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y prioridades de sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda; 
VII. Propiciar la participación del Ejecutivo Federal, Ejecutivo Estatal, grupos y organizaciones sociales y privados y ciudadanía en el proceso de planeación para el desarrollo del municipio; 
VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que correspondan, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones; 
IX. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México, la Agenda Digital, el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éstos se deriven; 
X. Integrar con la participación ciudadana el Plan de Largo Plazo del Municipio para los próximos 30 años y en su caso readecuarlo cada tres años; 
XI. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos. 
Artículo 20.- Compete a las unidades de información, planeación, programación y evaluación, de las dependencias, organismos y entidades públicas estatales y a las unidades administrativas o de los servidores públicos de los municipios, en materia de planeación democrática para el desarrollo: 
I. Garantizar el cumplimiento de las etapas del proceso de planeación para el desarrollo en el ámbito de su competencia; 
II. Utilizar, generar, recopilar, procesar y proporcionar la información que en materia de planeación para el desarrollo sea de su competencia; 
III. Coadyuvar en la elaboración del presupuesto por programas en concordancia con la estrategia contenida en el plan de desarrollo en la materia de su competencia; 
IV. Verificar que los programas y la asignación de recursos guarden relación con los objetivos, metas y prioridades de los planes y programas y la evaluación de su ejecución; 
V. Vigilar que las actividades en materia de planeación de las áreas a las que están adscritas, se conduzcan conforme a los planes de desarrollo y sus programas; 
VI. Evaluar y dar seguimiento al cumplimiento de los convenios de coordinación y de participación, respecto de las obligaciones a su cargo; 
VII. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México, la Agenda Digital, el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éstos se deriven;
VIII. Reportar periódicamente los resultados de la ejecución de los planes y programas al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, con base en la coordinación establecida en el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios. 
IX. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos.”
“Artículo 18.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley, los Ayuntamientos de los municipios del Estado realizarán las siguientes acciones:
...
VI. Integrar en los documentos que contengan la evaluación de los resultados de la ejecución de sus planes de desarrollo, el análisis de congruencia entre las acciones realizadas y las prioridades, objetivos y metas de sus planes de desarrollo y programas;
...
Artículo 20.- En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación tendrán las siguientes funciones:
...
VI. En materia de evaluación: 
a) Diseñar, instrumentar e implantar un sistema de evaluación y seguimiento que permita medir el desempeño de la Administración Pública Municipal, en términos de los resultados obtenidos en el logro de sus objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y en los programas de mediano y corto plazo; 
b) Integrar y reportar al Presidente Municipal y al Cabildo, con la periodicidad que este determine, el informe del comportamiento de los principales indicadores definidos en el Plan de Desarrollo Municipal, así como el avance programático y presupuestal de las metas contenidas en el programa anual; 
c) Integrar en coordinación con las dependencias y organismos que integran la Administración Pública del Municipio, el informe anual de ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, el cual deberá ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura Local, en forma anexa a la cuenta de la Hacienda Pública del Municipio; 
d) Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de desarrollo del Municipio cuando se actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, modificación o adecuación de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los artículos 24 y 38 de la Ley; y
e) Participar en la integración de los informes de Gobierno que anualmente rinde el Presidente Municipal ante el Cabildo.”
“Artículo 327-A.- Los titulares de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos en el ejercicio de su presupuesto, serán responsables de que se ejecuten con oportunidad, eficiencia, eficacia y honestidad los proyectos previstos en sus respectivos programas presupuestarios y serán los responsables del resultado, evaluación, así como del análisis de la información relativa al desarrollo y grado de avance de los mismos, ya sea que se ejecuten por cuenta propia o a través de terceros. Asimismo, deberán enviar a la Secretaría o la Contraloría, según sea el caso, a través de las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación o su equivalente, los resultados obtenidos de la evaluación, el informe del comportamiento del ejercicio presupuestal y el informe de avance programático en forma trimestral, para la revisión, seguimiento y evaluación del desempeño del cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en los proyectos aprobados en relación con el presupuesto y ejercicio.
En el caso de los municipios, los informes a que se refiere este artículo, se enviarán a la Tesorería. 
En materia de evaluación del desempeño, son obligaciones de las Dependencias y Entidades Públicas del Ejecutivo Estatal: 
I. Elaborar y proponer anualmente a la Secretaría, los objetivos estratégicos de los programas presupuestarios;
II. Elaborar y proponer los indicadores de desempeño con enfoque a resultados, de los programas a su cargo conforme a los Lineamientos que emita la Secretaría y demás disposiciones aplicables; 
III. Cumplir con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación, de los programas presupuestarios a su cargo con base en los Lineamientos que emita la Secretaría, así como atender las revisiones a las evaluaciones de desempeño que ordene la Secretaría; 
IV. Dar seguimiento y monitoreo de los indicadores de desempeño de los programas presupuestarios a su cargo, mediante el cálculo de su valor, de manera mensual, con el propósito de analizar su tendencia;
V. Informar trimestralmente a través de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación a la Secretaría, los resultados de las evaluaciones a los indicadores de desempeño de los programas a su cargo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la conclusión del periodo correspondiente, respecto de los indicadores de desempeño; 
VI. Atender y dar seguimiento a las recomendaciones derivadas de las evaluaciones de desempeño que emitan la Secretaría y la Contraloría; 
VII. Elaborar e implementar proyectos de mejora para incorporarlos en el diseño, adecuación y operación de los programas presupuestarios a su cargo, y
VIII. Acordar con la Secretaría y la Contraloría las adecuaciones a los programas presupuestarios en cumplimiento de las recomendaciones resultantes de los procesos de seguimiento y evaluación mediante la celebración de un Convenio para la mejora del Desempeño y Resultados Gubernamentales. 
Las Dependencias y Entidades Públicas deberán tomar las previsiones presupuestales necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones de este Código, en materia del Sistema de Evaluación del Desempeño.”
De aquí que se tiene la necesidad de integrar un reporte trimestral, que señale los avances de las acciones relevantes y de los indicadores de cada uno de sus programas.
Para dar cumplimiento a lo anterior, de conformidad con la Guía Metodológica para el Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal[footnoteRef:15], se recomienda elaborar este reporte con los siguientes apartados: [15:  Consultable en: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/octubre/oct141/oct141c.pdf] 

I. Presentación; 
II. Introducción;
III. Actualización del esquema FODA; 
IV. Descripción del avance de las metas programadas y resultado de los indicadores; e 
V. Informe trimestral presupuestal.
Siendo relevante para el tema que nos ocupa mencionar que para el cumplimiento del punto IV la descripción de avances, logros o beneficios deberán agruparse por Pilar y/o Eje transversal, con un desglose por Programa presupuestario, siguiendo el orden que se marca en la Clasificación Funcional Programática Municipal vigente.
El contenido que aquí se describa deberá ser cualitativo y cuantitativo, sobre el avance físico y financiero de cada trimestre, señalando la proporción de alcances según lo programado para el presente ejercicio, tanto de las acciones relevantes, obras realizadas como logros e impactos generados, identificando las principales localidades o áreas territoriales que se vieron beneficiados. Asimismo, se debe hacer énfasis en el número de beneficiarios directos, cuando su importancia así lo requiera y el monto de recursos públicos aplicados en estas tareas.  
 
Al igual que en otros informes, los resultados aparte de su descripción deberán integrar y validar los formatos que se anexan y que corresponden a los siguientes: 
· PbRM 08b Ficha técnica de seguimiento del avance de indicadores 
· PbRM 08c el Avance trimestral de metas físicas por proyecto.
Asimismo, para dar seguimiento a la ejecución del Presupuesto de Egresos Municipal de conformidad con el artículo 350, párrafo primero[footnoteRef:16] del Código Financiero del Estado de México y Municipios los entes municipales deben presentar el informe trimestral presupuestal dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente. [16:  Artículo 350.- La Secretaría y las tesorerías enviarán al Órgano Superior, de manera trimestral, dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del trimestre que se informa, para su análisis,] 

Este informe debe contener los siguientes formatos:
· Avance Presupuestal de Ingresos (PbRM 09a): se identifican las posibles modificaciones al Presupuesto Definitivo de Ingresos por concepto, reflejando los momentos contables del ingreso.
· Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos (PbRM 09b): en este formato se deberán registrar los movimientos de los ingresos del ejercicio mensual, a través de la comparación del ingreso acumulado al mes reportado.
· Avance Presupuestal de Egresos Detallado (PbRM 10a) y el Avance Presupuestal de Egresos (PbRM 10b): los cuales reflejan los movimientos del presupuesto por proyecto, partida específica y presupuesto modificado.
· Estado Comparativo Presupuestal de Egresos (PbRM 10c): en el que se registran los movimientos de los egresos ejercidos de manera mensual, a través de la comparación del egreso acumulado al mes reportado.
En el caso que nos ocupa, es de recordar que la persona solicitante se limitó a requerir los avances de Presupuesto Basado en Resultados (PbR), sin especificar concretamente si se refería al avance presupuestal de ingresos o de egresos, por lo que puede advertirse que existen tres formatos que pudieran atender su derecho de acceso a la información, es decir, los correspondientes al PbRM 09a, PbRM 10a y PbRM 10b; mismos que se ilustran a continuación, así como su respectivo instructivo de llenado, para mayor referencia:
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Derivado de lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación cuenta con las atribuciones necesarias para generar la información peticionada, por lo que deberá hacer entrega de la misma, siendo importante mencionar que, de conformidad con las disposiciones normativas previamente analizadas el informe presupuestal se presenta trimestralmente, no obstante por su naturaleza el mismo debe generarse de forma mensual, por lo que en el caso que nos ocupa la información que es susceptible de entrega corresponde al periodo comprendido del mes de enero de 2013 al mes de enero de 2022.
De igual forma, no obsta mencionar que del análisis de lo instructivos de llenado  agregados, no se advierte que el avance presupuestal se genere por unidad administrativa, como requiere la persona solicitante, sino que se genera por ente público, al ser la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación la facultada para recabar la información y generar un documento general que desglose el avance presupuestal del ente fiscalizable. 
Asimismo, toda vez que la persona solicitante requiere información generada en los últimos nueve ejercicios fiscales, es imprescindible remitirnos a los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, en sus artículos 4, fracción I y 11 inciso d), establecen a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 4. Son sujetos de los presentes Lineamientos:
1. En los Municipios: 
I.I. Presidente; 
1.2. Síndico(s); 
1.3. Regidores; 
1.4. Secretario del Ayuntamiento; 
1.5. Tesorero o equivalente; 
1.6. Director de Administración o su equivalente; 
1.7. Director de Obras Públicas; 
1.8. Titular del órgano de control interno;
...
Artículo 11. Los servidores públicos municipales, tendrán en el ámbito de su competencia, respecto de los presentes Lineamientos, las obligaciones siguientes:
…
p) El tesorero o equivalente deberá dar seguimiento de forma mensual a cada uno de sus saldos que se revelan en el "Estado de Situación Financiera", para mantener las cuentas con los saldos reales e integrados con base en lo dispuesto por el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México”
De lo anterior, es importante destacar que todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de la Tesorería Municipal; por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda.
En este sentido, es conveniente señalar los siguientes conceptos de acuerdo a los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, emitidos por el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI), cuyo objeto es “establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes”, que en su parte conducente señala lo siguiente:
“Cuarto.
…
II. Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;
III. Archivo de concentración: La unidad de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;
IV. Archivo histórico. La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público;
V. Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;
VIII. Baja documental. La eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales, contables, y que no contenga valores históricos;
…
X. Ciclo vital del documento: La etapas de los documentos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico;
…
XLVIII. Transferencia documental: El traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria);
Por lo expuesto, se colige que los documentos cuentan con un ciclo vital, entendiéndose como las etapas a las que se someten desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico; siendo el Archivo de Trámite la primera etapa, en la que se depositan todos los archivos de uso cotidiano y que son necesarios para el ejercicio de las atribuciones de una entidad administrativa, y en la que permanecen hasta su transferencia primaria al Archivo de Concentración; en esta etapa se mantienen los archivos de consulta esporádica y permanecen allí hasta su transferencia secundaria al Archivo Histórico o su baja documental.
Ahora bien, los artículos 30 y 31 de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, prevén que los Sujetos Obligados deberán contar con un archivo de trámite y uno de concentración, los cuales atenderán a lo siguiente: 
 “Artículo 30. Cada área o unidad administrativa debe contar con un Archivo de Trámite que tendrá las siguientes funciones: 
I. Integrar y organizar los Expedientes que cada área o unidad, produzca, use y reciba; 
II. Asegurar la localización y consulta de los Expedientes mediante la elaboración de los Inventarios Documentales; 
III. Resguardar los Archivos y la información que haya sido clasificada de acuerdo con la legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública, en tanto conserve tal carácter; 
IV. Colaborar con el Área Coordinadora de Archivos en la elaboración de los Instrumentos de Control Archivístico previstos en esta Ley y sus disposiciones reglamentarias; 
V. Trabajar de acuerdo con los criterios específicos y recomendaciones dictados por el Consejo Estatal y el Área Coordinadora de Archivos; 
VI. Realizar las Transferencias Primarias, y 
VII. Las que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. Las personas responsables de los Archivos de Trámite deben contar con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia archivísticos acordes a su responsabilidad; de no ser así, las y los titulares de las unidades administrativas tienen la obligación de establecer las condiciones que permitan la capacitación de los responsables para el buen funcionamiento de sus Archivos. 
Artículo 31. Cada Sujeto Obligado debe contar con un Archivo de Concentración, que tendrá las siguientes funciones: 
I. Asegurar y describir los Fondos Documentales bajo su resguardo, así como la consulta de los Expedientes; 
II. Recibir las Transferencias Primarias y brindar servicios de préstamo y consulta a las unidades o áreas administrativas productoras de la documentación que resguarda; 
III. Conservar los Expedientes hasta cumplir su Vigencia Documental de acuerdo con lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental; 
IV. Colaborar con el Área Coordinadora de Archivos en la elaboración de los Instrumentos de Control Archivístico previstos en esta Ley y en sus disposiciones reglamentarias;”  
De lo anteriormente citado, se desprende que corresponde al Sujeto Obligado la integración y organización de los expedientes, así como la realización de transferencias primarias y posteriormente la conservación de los expedientes hasta cumplir su vigencia documental, para ello deberán observar lo que dispone el Catálogo de Disposición Documental. 
Derivado de lo anterior, resulta de vital importancia señalar que si derivado de la búsqueda exhaustiva que se ordena, el Sujeto Obligado no llegara a localizar la totalidad de la información en sus archivos se deberá emitir una declaratoria formal de la inexistencia de la información, en términos de lo que señalan los artículo 19, tercer párrafo, 49, fracciones II y XIII; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que son del tenor literal siguiente:
“Artículo 19. (…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
Dicho de otro modo, deberá procederse a la emisión de una resolución que confirme la inexistencia de la información solicitada por parte del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, debidamente fundada y motivada en el que se detallen las razones por las que la información no obra en sus archivos, misma que deberá ser acompañada de los actos que comprueben que se ordenó la realización de una búsqueda exhaustiva a sus unidades administrativas, a fin de generar certeza al Recurrente y comprobar la inexistencia de la información.
Tiene aplicación al respecto el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0004-11 emitido por este Instituto, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:
“CRITERIO 0004-11 
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
Así, debe señalarse que de acuerdo al criterio de interpretación en el orden administrativo emitido por este Instituto número 0003-11, la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, en otras palabras la información se generó, administró o poseyó en el marco de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser, destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que el Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”
Por tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de manera mecánica o simple manifieste que la información no existe en sus archivos, cuando la misma por disposición legal debería de obrar, sino que su contenido y alcance implica la responsabilidad y atribución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, que permitirá:
1. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En este caso habrá que señalar que, de acuerdo con las disposiciones transcritas, la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o simplemente la posee.
De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse a la parte Recurrente a través del o los documentos fuente.
2. Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida, en este supuesto, el Comité de Transparencia deberá resolver la declaratoria de inexistencia de la información y notificarla al recurrente y a este Pleno.
3. Que se ordene siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir, derivado del ejercicio de sus facultades.
En las relatadas argumentaciones, se puede afirmar que cuando la información requerida por un particular no exista en los archivos de los sujetos obligados; se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar el tipo y grado de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de elaboración de la información.
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen fundados, respecto de los recursos de revisión 03839/INFOEM/IP/RR/2022, 03843/INFOEM/IP/RR/2022 03844/INFOEM/IP/RR/2022 y 03845/INFOEM/IP/RR/2022, siendo procedente Revocar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, mientras que para el recurso de revisión 03872/INFOEM/IP/RR/2022 devienen parcialmente fundados, por lo que es procedente Modificar la respuesta, de conformidad con lo establecido en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los recursos de revisión 03839/INFOEM/IP/RR/2022, 03843/INFOEM/IP/RR/2022 y 03844/INFOEM/IP/RR/2022, 03845/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se Revoca la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 03872/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Tercero. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública de ser necesario, de lo siguiente: 
Del 01 de enero al 18 de febrero de 2022:
1. Oficios para la realización de eventos por parte de las áreas que integran la estructura orgánica del ayuntamiento, así como la contestación de la Dirección de Administración.
2. Soporte documental que dé cuenta del procedimiento mediante el cual se realizó la adquisición de bienes y/o contratación de servicios para la realización de los eventos señalados en el punto anterior, la póliza contable comprobatoria de los recursos públicos erogados y los documentos del proveedor.
3. Oficios recibidos y enviados por la Dirección de Obras Públicas y la Secretaría del Ayuntamiento.
Del 01 de enero al 20 de febrero de 2022:
4. Oficios enviados y recibidos por la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
Del mes de enero de 2013 al mes de enero de 2022:
5. [bookmark: _heading=h.a1dugvyo34jx]Avance de Presupuesto Basado en Resultados (PbR). 
De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
En el supuesto que la información ordenada en los puntos 1 y 2 no obre en los archivos del Sujeto Obligado, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Para el caso de que el Sujeto Obligado no cuente con la totalidad de la información que se ordena en el punto 5 deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 19, tercer párrafo, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES.
OBJETIVOS.

Administrar los recursos humanos, materiales y servicios intemos proporcionando
el soporte administrativo que contribuya al ejercicio de la funcion publica.

FUNCIONES

Coordinar con la Tesoreria Municipal, la adquisicién de bienes e insumo.,
Supervisar que se aplique debidamente la normatividad en materia de
adauisiciones y contratacién de servicios mediante la sistematizacion de los
prosedimientos de Licitacion Pabiica, Invitacién Restringida y Adjudicacién Directa
Instrumentar Ia instalacién del Comité de Adquisiciones y Servicios

Realizar las sesiones del Comité de Adquisiciones conforme al calendario y dando
cumplimiento y seguimiento a los acuerdos establecidos

Supervisar y vigiar que los proveedores de bienes y sevicios cumplan en tiempo y
forma con la entrega de los pedidos que les fueron solicitados. En caso de
incumplimiento rescindir os contratos celebrados en términos de la normatividad
vigente en materia de adquisicion de bienes y contratacion de servicios, y reportar
a la Contraloria Intema Municipal para la aplicacién de las sanciones que en
deracho procedan

Autorizar el suministro de recursos materiales y servicios con su respectivo oficio
de peticion y requisicién que requieran las dependencias municipales, para el
desarrollo de sus funciones.




image4.png
« Registrar y enviar las facturas recibidas a las dependencias correspondientes,
para recabar sello y firmas de visto bueno para su validacion, asi como su debido
soporte.

« Elavorar las solictudes de pago a proveedores previa revision de facturas y
obtancion de firmas para el tramite de pago.
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MODULO 2
INFORMACION PRESUPUESTARIA

MG6DULO 3
INFORMACION PROGRAMATICA
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33, Pélizas de Egresos con los documentos comprobatorios
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Insiructivo de lenado de las Pokzas de Egresce.

Finaldact Registrar cuslauier operacién contaie on Ia que se prodkaca una sada de
efoctivo  arogaciones.

No obstanta si dicha erogacion se realza a traés de un cheque bancaro, Ia palza
contatie so una pélzade checus.

1. Topénimo delEnte Pdbllog: Fsprosentacion réfica que refire l Ente Pibico.

2. Tipo, nombre y ndmero del Ents PGbo: Coresponda &l too, nombre  nimero del
Ente Pibico que emie el documents, efemplo: Muricipo da Tolca 0101,

5. Nombre  delformato: Anota o rombee deldocumerto.

4 Foaha: Focha de regitro de lapdiza.

5.0 y Namero de Plzar Anotar o tipo y nimero de poiza, ef cusl cebe ser
onsacutiv por tpo de pélza o por cperacien; por siemplo: Plza de Egresos 121

8. NP2 Nirmero progresio de los moimientos contabls.

7. Ot Espaciicar s cuenta contable i primer nivl d acuerdo a I Lista de Cusias
Especiico Municipal que especifca en of Manual Unico de Contabikdad
Guberamental para Ias Dependencias y Enidades Piblicas del Gobiero
Muriciios delEstado de Méico.

8. Scta Especifcar Ia cusnt contable l sequndo ive de acuerdo a a Lista de Cusrias
Especiico Municipal que especifca en of Manual Unico de Contabikdad
Guberamental para Ias Dependencias y Enidades Piblicas del Gobiero
Muriciios delEstado de Méico.

9. Becta: Especificar la cuerta contabl a tercer iveldo acuerdo a a Lista de Cuenias
Especiico Municipal que_especifca en of Manual Unico de Contabikiad
Guberamental para Ias Dependencias y Enidades Piblicas del Gobiero
Muriciios delEstado do Méico.

10, Seecta: Especiicar Ia cuenta contable al cuarto rivel de acuerdo a la Lista de
Guentas Especiico Municipal que espaciica en e Manval Unico de Contabiidad
Guberamental para Ias Dependencias y Entidades Piblicas del Gobiemo
Muriciios delEstado do México.

11, Sesecta: Especifcar la cuenta conable al quint ivel de acuerdo a la Lisa de
Guentas Especiico Municipal que espaciica en e Manval Unico de Contabiidad
Guberamental para Ias Dependencias y Entidades Piblicas del Gobiemo
Muriciios delEstado do Méico.

12. et Las pdlizas hacen referenci sl documenta en el que 5@ registren s disintas
operaciones contabies, po semplo:E-124

18, Conoopto: Anotar de scuerdo al Manual Unico de Contabiidad Gubermamenal para
Ias Dependancias y Entdades Piblcas el Gobiero y Municipios del Estado de
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34. Pditzas de Cheques con los documentos comprobatorios
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Instructivo de lenado de las Péilzas Cheque

Finaldadt Al margen de I citada, cuando una psliza de sgresos, en caso d tratarse do
wna rogacie, y s reliza  ravés do n cheque, esta se denomina pélza de cheque.

1. Topénimo delEnte Pdbllos:Fsprosentacion réfica que refiere l Ente Piblco.

2. Tipo, nombre y ndmero del Ents PGbloo: Coresponda al too, nombre  nimero del
Ente Pibico que emite ol documento, empo: Muriciio de Touca 0101,

3. Nombre  delformato: Anotar s ombre el documerto.

4 Fooha: Focha de regitro de lapdiza.

5.Tipo y Namaro de Plzar Anotar o tipo y nimero de poiza, ef cusl debe ser
‘consecativo por o de psiiza o por operaci: por sjempo: Poiza de Cheque 12

. NP2 Nirmero progresivo de los moimientcs contabls.

7. Ot Espaciicar s cuenta contable i prime nivl d acuerdo a l Lista de Cusas
Especifco Muricipal que especiica en o Manual Unico de Confabildad
‘Gubemamental para las Dependencias y Entdades Pibicas del Gobiemo
Moriciics del Estado de México.

8. Sota Especifcar Ia cusna contable i sequndo ive de acuerdo a a Lista de Cusrias
Especifco Muricipal que especiica en o Manual Unico de Confabildad
‘Gubemamental para las Dependencias y Entdades Piblicas del Gobiemo y
Moriciics del Estado de México.

9. Becta: Especificar la cuenta contabl a terce iveldo acuerdo aa Lista de Cuenias
Especifco Muricipal que especifca en o Manual Unico de Confabildad
‘Gubemamental para las Dependencias y Entdades Pibicas del Gobiemo y
Moriciics del Estado de México-

10. Senct: Especifcar a cuenta contable al cuarto ivel de acuerdo a la Lista de Cuentas
Especifco Muricipal que especifca en o Manual Unico de Confabidad
‘Gubemamental para las Dependencias y Entdades Pibicas del Gobiemo y
Moriciics del Estado de México.

11, Samacta: Especitcar la cuenta contable al quino rivel de acuerdo a la Lista de
‘Cuentas Especifco Muricipal que espocifica en ol Manual Unico de Contabiidad
‘Gubemamental para las Dependencias y Entdades Piblicas del Gobiemo y
Muriciics del Estado de México.

12, Rt Lss peizas hacen referencia sl cocumento en s que sa registran la distntas
‘operaciones contable, por dmplo: GH-12

18, Gonoepto: Anotar de acuerdo al Manual Urico de Contabiidad Gubemamenta para
s Depandancias y Entdades Pibicas del Gobismo y Muriciios de Estado de
Méico, s registo contable y presupuesta f nombre delconcepto del clasficador
el obsto el gasto y el nomre il bensficiaro o proveador completa, f nombre e
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Ia descripcion de la ista de cuentas y el nombre del beneficiario o proveedor completo
6l nombre del concepo de Ia sta de Lita d Cusrtas Especiico Muniipa. ds s
nsttucién bancaria, nimero de cuerta bancara, nimero de cheaus, fondo  of
nombre del beneiciaro o provesdar compelo.
14, Debe: Anotar ol importe tota delos cargos contables comrespondientes de cada una.
e s cuentas contables.

15, Haber: Anctar ol impors toal de os abonos contaes comespondientes do cada
s e s cuentas contables.

18, Sakdototl e péla: So anc o esulaco dof suma de ko importas registrados.
e cada una el columnas dal dabe y haber.

17. Doscripaltn: De manera brove y espclca anotar o hecho que genard ol asento
contable. Considerar misma estructura y siempos mencionados en dicho punto de
més Poizas de Egresos
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DIRECCION DE ADMINISTRACION

OBJETIVO.

Establecer sistemas aptos de la administracion, basandonos en el marco juridico ya

establecido, dando sequi

lento al control de asistencia de los servidores pblicos asi

como las incapacidades, faltas y justificantes para el mejoramiento laboral

Planear, organizar y coordinar la estructura operativa necesaria, para apoyar en las giras
de trabajo y trabajos de logistica que garanticen el cuidado de cada actividad, asegurando
se cuente con las condiciones optimas tanto materiales, humanas y organizacionales

FUNCIONES

Coordinar con Ia Tesoreria Municipal, Ia distribucion oportuna de fa némina para el
pago al personal que labora en la Administracién, apegandose a la normatividad
en a materia y al presupuesto autorizado
Coordinar con la Tesoreria Municipal, la adquisicion de bienes € insumos y pago
de obligaciones, asi como la elaboracion y distribucion oportuna de la némina para
el pago al personal que labora en la Administracion, apegandose a la normatividad
en la materia y al presupuesto autorizado.
Recibir, revisar, integrar, analizar y canalizar la documentacion recibida, para el
debido control y tramite
Llevar el registro y control de contratos ylo convenios celebrados entre el
Ayuntamiento y los proveedores de bienes y servicios, para gestionar el pago
correspondiente
Desarrollar las demas funciones inherentes al drea, las que sefialen las
disposiciones legales aplicables y las asignadas directamente por Ia Presidenta
Municipal.

Efectuar los trabajos de logistica para la realizacion de cada uno de los eventos
de las distintas dependencias y entidades del Ayuntamiento

Coordinar y supervisar todos los eventos y giras de la Presidenta Municipal para
que se realicen en tiempo y forma
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Supervisar los montajes, asi como los servicios solicitados para la realizacion del
evento, cuidando se realice en lo posible un dia antes a a fecha o en su caso dos
horas antes de su inicio

Coordinar y vigiar que la ejecucién de las actvidades de las distintas
dependencias y entidades del Ayuntamiento y se lleven a cabo con orden y
seguridad;

Establecer las medidas necesarias para garantizar y salvaguardar la integridad
fisica de la Presidenta Municipal
Revisar previo a cada evento distintas dependencias y entidades del
Ayuntamiento, las necesidades o requerimientos que habran de utiizarse para
caca uno
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